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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO
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5 de agosto de 1999

(99-3324)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Sanidad y Bienestar Social

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Productos alimenticios

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Modificaciones del Decreto
Presidencial relativo a la Ley de Higiene Alimentaria (29 páginas)

5. Descripción del contenido:

Reducción del número de productos sometidos a inspección previa a la comercialización:
- los productos a base de Ginseng y la pez de Ginseng están exentos de inspección

con efecto inmediato, y los alimentos para la salud están sujetos a inspección
hasta finales de 1999.

Reducción del número de categorías de empresas del sector alimentario:
- los comercios que vendan alimentos para la salud están exentos del requisito de

presentación de informes.
Supresión de las prescripciones relativas al Youheung-Jujeom.
Reducción del número de categorías de empresas del sector alimentario que deben obtener
licencia y reajuste del número de categorías de empresas del sector alimentario que han de
ser notificadas:

- las empresas dedicadas, por ejemplo, a la fabricación y/o elaboración de
alimentos, incluso para la venta inmediata, las empresas de almacenamiento de
alimentos congelados o refrigerados y los restaurantes son objeto de
desreglamentación.

Autorización al Comisionado de la Administración de Alimentos y Medicamentos de Corea
para establecer y administrar los comités científicos especiales que sean necesarios.
Utilización y administración del Fondo para la promoción de la alimentación.

- El Fondo para la promoción de la alimentación puede utilizarse con fines de
vigilancia y control.

Nombramiento de las autoridades que concederán licencias.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas



G/SPS/N/KOR/58
Página 2

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:      

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Notificación Ministerial
1999-62 (disponible en coreano)

9. Fecha propuesta de adopción:  Septiembre de 1999

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Septiembre de 1999

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de agosto de 1999
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

12. Textos disponibles en:  [   ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:


